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momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 14 de julio de 2009.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 10 de julio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
de notificación de procedimiento de reintegro a la em-
presa que se cita, a quien no ha sido posible notificar 
resolución de reintegro y fraccionamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dada la imposibilidad de notificar a la interesada 
que a continuación se relaciona, en el domicilio conocido al 
efecto, resolución de reintegro y fraccionamiento de ayudas a 
empresas I+E, se le notifica a través de este anuncio el citado 
expediente de reintegro, a fin de que proceda a reintegrar la 
cantidad de diecinueve mil seiscientos treinta y seis con diez 
euros (19.636,10 euros) en el siguiente plazo:

A) Si el acuerdo se publica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde el día siguiente a la fecha de publicación hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, a con-
tar a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo de dos 
meses para interponer recurso contencioso-administrativo. 

B) Si el acuerdo se publica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior, a contar a partir del día siguiente del cumplimiento 
del plazo de dos meses para interponer recurso contencioso- 
administrativo. 

Si transcurrido dicho plazo no se reintegra en período vo-
luntario, se dará traslado del expediente a la Consejería de 
Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento de 
apremio.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Intermediación de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en calle 
Joaquina Egüaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Expte.: GR/CI/01/2008.
Interesada: Panadería Ilíberis, S.L.

Granada, 10 de julio de 2009.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se hacen públicas resoluciones de concesión de 
subvenciones a la contratación de seguros agrarios en 
Andalucía, al amparo de la normativa que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 17 
de febrero de 2006, establece las normas reguladoras de las 
subvenciones de la Junta de Andalucía a la contratación de 
seguros agrarios.

 ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan.

(DL-5702/09)
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de julio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Miguel Ángel Marrufo 
Miranda, 52330745-H.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente Sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercializa-
ción de Productos Pesqueros. Expte. núm. CO/0329/08.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
11.5.2009, recaída en el expediente sancionador CO/0329/08 
instruido por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
en Córdoba.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8, corresponde a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera, por delegación 
de la Consejera de Agricultura y Pesca, dictar resolución de 
concesión que incluirá, efectuadas las comprobaciones opor-
tunas, a los beneficiarios comprendidos en las liquidaciones 
presentadas por Agroseguro, S.A. Asimismo, la Disposición 
adicional segunda de la referida Orden, habilita la financiación 
con cargo al ejercicio presupuestario de 2009 de pólizas sus-
critas durante ejercicios anteriores.

Con fechas de 10, 18 y 23 de febrero de 2009, 3 de 
marzo de 2009 y 30 de abril de 2009 se dictaron por esta 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera reso-
luciones de concesión de ayudas a la contratación de seguros 
agrarios en Andalucía, relativas a los Planes de Seguros Agra-
rios 2008. Debido al gran número de solicitudes presentadas, 
se considera oportuno hacer público el contenido de las re-
soluciones dictadas, anteriormente mencionadas, cuyo con-
tenido íntegro se encuentra a disposición de los interesados 
en la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, de Sevilla, así como en la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca (www.juntadean-
dalucia.es/agriculturaypesca/).

Sevilla, 9 de julio de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 


